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. presupuesto, como beneficio industrial, ya qUé éste es . de un 
orden del 15 por 100, parece Obligado, por parte de la Admini~ 
tración, a adoptar medidas cautelares adecuadas para el ~ 
guramiento del com¡plejo económico derivado del contrato, y 
con ello del cumplimiento de las . obligaciones del ~judicata
rio sobre todo en cuanto al plazo de ejecución e m.tegridad 
deÍ objeto de la relacióil contractual, 

.Este Ministerio ha dispuesto: 

, iP".hn~ro.-Que . se adjudiquen d.efit;litivamente a la Empresa 
«.Antonío Trenado Blázquez», resldente enPefiarroylH'ueblo
nuevo, General Mola, 120, las obras de construcción de una 
sección Delegada mixta de Instituto Nacional de Ensefianza 
Média en Calzada de Calatrava (Ciudad Real), por un importe 
de contrata de 5.515.1511,96 pesetas, que resultan de deducir 
1.963.020.16 pesetas, equivalente al 26,2'5 por 100 ofrecido como 
bala en relación con el presupuesto tipo de contrata de pese
tas 7.478.172,11. El citado impor.te de contrata, de 5.515.151)~ 
r,esetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pu
bliCa correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 

. 1.06'1;377,11 pesetas con cargo al presupuesto vigente y pese
tas 4.453.774,84 ' para el ejercicio económico de 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incllÚdos honorar10s facultativos, qUeda fijado 
exactamente en 5.760.752,54 pesetas, distribuido en las siguien
tes anualidades: 1.166.9176,26 pesetas, que se abonarán con car
go< al crédito 18.04.611 del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento y 4.500.776,28' pesetas con cargo al ejerCicio 
económico de 1969. . 

Tercero.~ue se conceda un plazo de treinta dias, a con
tar des4e el siguiente a la pUblicaCión ~e ~ Orden en el 
«Beletín ·Oficial del Estado» para la cOllSlgnaclón de la fianza 
den.itiva por un importe de 747.817,20 pesetas y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 299.126,88 pesetas, en con
cepto de fianza ordinaria y 448.690,3~ pesetas de fianza com
plementaria; como garantía necesaria para la Administración, 
dada la cuantia, de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo sefior MinistrO 
lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 4de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Sr; Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaría pór la que se 
hace públiCO haber sido adjudicadas definitivamen 
te las 'ol»:as de construcción de edificio destinado a 
Inst:ituto Nacional de Enseñanza Media, femeníno, 
en Lorca (Murcia). 

Vista el acta notarial de la sUbasta veriflc3i\ia el dia 31 de 
octubre de 1968 para la 3i\ijudicación ' de las optas de construc
ción de un edificio destinado a Instituto Nacional de Ense
fianza Media, f.emenino, en Lorca (Murcia). por un importe de 
contrata de 17.9'7l.800.87 pesetas. 

,Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don António Vázquez Campo, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por don Francisco Martinez 
Galindo con domicilio en Murcia, avenida de los Héroes del 
Castillo.' de Olite, número 3, quien se compromete a realiZar 
laS ' obras con úna baja del 24,40 por 100, equivalente a pese
tas ' 4.38'9_119,40, por lo que el presupuesto de contrata queda 
fijad9 en 13.586.681,4'7 pesetas. 

,Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjUdicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador. 

Considerando que la subasta fué convoc3i\ia de acuerdo con 
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y Reglamento para su aplicación, así como que el acto 
se ve~ificó sin protesta . alguna con el cumplimiento de las 
Iiormas reglaIllentarias y pli~os de condiciones generales y 
particulares . 

. Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida (24,40 
por · 100), que supera el porcentaje previsto en el respectivo 
presupuesto como beneficio industrial, ya que éste es de un 
orden del 15 por 100 parece obligadO por parte de la Admi
nistraCión adoptar medidas cautelares adecuadas para el ase
guramiento del complejo económico derivado del contrato, y 
con ello del cumplimiento de . las obligaciones del adjudicata
rio, sobre todo en cuanto al plazo de ejecución e integridad del 
objeto de la relación contractual. 

Este Ministerio ha resuelto: 

. 1.0 Que se . adjudiquen definitivamente a don Francisco 
Martinez Galindo, con domicilio en Murcia, avenida de Héroes 
del Castillo de Olite, número 3, las obras de construcción de 
edificio destinado a Instituto Nacional de Ensefianza Media, fe
menino" en Lorca (Murcia), por un Importe de contrata de 
13.586.681,47 pesetas, que resultarl de deducir 4.385.119,40 pese
tas, equivalente al 24,40 por loo, ofrecido como baja en · rel&ción 
con, ,el pr.esupuesto ,tipo Qe ~ta. da l'l'.9'l!l.8OO.8'7 pesetas. 

El citado importe de contrata, de 13.566.6&1,47 pesetas, base del 
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondien
te, se dista-ibuye en la siguiente forma: 2.629.529,60 pesetas . con 
cargo al presupuesto vigente y 10.957.151,87 pesetas para el 
ejerciCio de 1969. 

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
14.044.516,85 pesetas, distribtúdo en dos anualid&des: 2.837~,90 
pesetas, que se abonarán con cargo al 'crédito 18.04.611 del : vi
gente presupuesto de gastos del Departamento, y 11.207.2'12,95 
pesetas para el ejercicio de 1969. 

3.0 Que se conceda un plazo de trelnta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Orden en el eBoletin Ofi
cial del Estado», para la consignaCión de la fianza definitiva, 
por un importe de 1.797.180,08 pesetas, y el otorgamiento de la 
correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 7'l8.872,03 pesetas en concep
to de fianza ordinaria y 1.078.308,05 pesetas de ftanza comple
mentaria, como garantía necesaria para la Administración, dada . 
la cuantía de la baja ofrecida . 

De orden comunicada por el excelentisimo sefior Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S. muchos afios. 
Madrid, 6 de noviembre de 1968.~El Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Junta Central M Construccto
nes Escolares por la que se adjudican definittva
mente las obras de construcción del Colegio Nacio
nal de dieciséis secciones, vivienda Conserje, cerra
miento y preparación del solar en carretera de AT
coso de Jere;: de la Frontera (Cádi2). 

Incoado el expediente oportuno cuya toma de razón se rea
liZó por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta en 20 de 
julio de 1968, y fiscalizado el mismo por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 27 de septiembre de 1968 
del citado afio, }I vista el acta de la subasta de las obr~ de 
construcción del Colegio Nacional de dieciséis secciones, Vlvien
da Conserje, cerramiento y prepe.ración del solar en carretera 
de Arcos, Jerez de la Frontera (Cádiz), y adjudicada prov181o
nalmente a don José Rojas Blanco, Doctor González de Que
vedo, 1, Prado del Rey (CádiZ) , 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar ' definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor. don José Rojas Blanco, doeumento nacional de 
identidad 31.458.722, domicilio Prado del Rey, calle Doctor Gon
zález de Quevedo, en la cantidad liquida de 6.689.170,41 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 1.998.063,89 pesetas a que as
ciende la baja del 23 por 100, hecha en su proposición de la 
de 8.687.234,30 pesetas, que es el presupuesto de contrata que 
sirvió de base para la subasta. 

El crédito de estas obras, teniendo en cuenta la baja d .. 
la subasta, se distribuye: Para la anualidad de 1968. pese
tas 3.764.001,04; honorarios de formación de proyecto, pese. 
tas 64.085,53; honorarios de dirección, 32.042,77 pesetas; Apa
rejador, 19.225,65 pesetas, y Contratista. 3.648.647,09 pesetas. 
Para 1969. 3.091.791,74 pesetas; honorarios dirección, 32.044,76 
pesetas; honorarios Aparejador, 19.225,66 pesetas, y Contratis
ta, 3.040.523,52 pesetas, que serán abonadas con cargo al capi
tulo sexto, articulo 61, concepto 611 del presupuesto de gas
tos de esta Junta Central, haciendo constar a su vez que el 
plazo de ejecución de las referidas obras es el de dieciocho 
meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1968.-El Presidente, E. L6pez 

López. 

Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de ConsÍ"l'uc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de ConstrucciQ
nes Escolares por la que se adjudican definitiva
mente las obras de construcción del ColegiO Nacio
nal con ocho secciones en Guadajo;:. Ayuntamiento 
de Carmona (Sevilla). 

Incoado el expediente oportuno cuya toma de razón se rea
lizó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 4 de ju
lio de 1968, y fiscaliZado el mismo por la Intervenl:ión General 
de la Administración del Estado en 27 . de septiembre de 1968 
del citado año, y vista el acta de la subasta de lás obras de 
construcción del Colegio Nacional con ocho secciones, en Gua
dajoz, Ayuntamiento de Carmona (Sevma). y adjudicar defi
nitivamente la ejecución de las referidas obras el mejor pos
tor, don Antonio Guitiérrez Cadenas, documento nacional de 
Identidad 28.610.976; domicilio San Cristóbal, 9, Ec1ja (Sevilla), 
fIl la cant14adlfquida de2.S11.897,58 ¡pesetas, que resulta una vez 


